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RESOLUCIÓN de 17 de julio  de 2007, por la 
que se convocan pruebas selectivas libres para el 
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría de 
esta Institución.

El Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de An-
dalucía, en cumplimiento del Acuerdo adoptado por la 
Comisión de Gobierno el día 25 de junio de 2005, en 
uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 22, apartado a) del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de esta Institución, ha resuelto convo-
car pruebas selectivas libres para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos de Auditoría de la Cámara de Cuentas, de 
acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas libres para cu-

brir tres plazas del Cuerpo de Técnicos de Auditoría de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, ampliables hasta 
un máximo de cuatro, en función de las disponibilidades 
presupuestarias. 

1.2. A las presentes pruebas selectivas les resultará 
de aplicación las bases de  la presente convocatoria, El 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, siéndole de aplicación 
supletoria los preceptos del régimen general de la Fun-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía o, 
en su defecto, la del Estado.

1.3. El proceso selectivo se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición con las pruebas, puntua-
ciones y materias que se especifican en la base sexta y 
Anexos correspondientes.

1.4. El temario sobre el que versarán las pruebas 
teóricas y las materias sobre las que se realizará el caso 
práctico figuran en el Anexo IV y V, respectivamente.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el concurso-oposición, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Poseer la nacionalidad española o de algunos 
de los Estados miembros de la Unión Europea, naciona-
les del Reino Unido de Noruega y los nacionales de la 
República de Islandia y cumplir los requisitos de la Ley 
17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo 
de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de 21 años 
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 
Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 
en los que sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores.

2.1.2. Tener cumplidos los 18 años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación forzosa.

2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universita-
rio, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de Tercer 
Grado o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberán justificarse con la documentación que 
acredite su homologación.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitaciones físicas o psíquicas que sean incompatibles 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado/a, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquier Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas.

Los/las aspirantes que no posean la nacionalidad 
española deberán acreditar, además del requisito ex-
presado en el párrafo anterior, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
el Estado cuya nacionalidad tengan, el acceso a la fun-
ción pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 
deberán cumplirse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos en el momen-
to de la toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. La solicitud, cuyo modelo se reproduce en el 

Anexo I de esta convocatoria, será facilitada en el Regis-
tro General de la Cámara de Cuentas de Andalucía, Hos-
pital de las Cinco Llagas, C/ Don Fadrique s/n, 41009 
Sevilla.

3.2. A la solicitud se acompañará:

3.2.1. Fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad.

3.2.2. Copia autenticada del título académico exigi-
do para tomar parte en esta convocatoria o documento 
suficiente que justifique su posesión.

3.2.3. Relación de méritos alegados, así como la do-
cumentación autenticada acreditativa de los mismos.

Los méritos se relacionarán en el modelo del Anexo II 
de esta convocatoria y su justificación se efectuará en la 
forma en que se expone en el apartado B (Acreditación do-
cumental) del Anexo III de la presente convocatoria.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador se-
rán los alegados y acreditados documentalmente duran-
te el plazo de presentación de solicitudes, no tomándose 
en consideración los alegados con posterioridad a la fi-
nalización de dicho plazo.

3.3. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Conse-
jero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía, den-
tro de los 20 días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Re-
gistro General de la Cámara de Cuentas o en la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las Ofi-
cinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser 
fechadas y selladas por el/la funcionario/a de Correos, 
antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cur-
sarse, en el plazo expresado anteriormente, a través de 
las representaciones diplomáticas o consulares españo-
las correspondientes, que las remitirán seguidamente a 
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será 
improrrogable.

3.6. Las solicitudes no darán lugar al pago de dere-
chos de examen.

3.7. Todas las fases de las pruebas selectivas se ce-
lebrarán en la ciudad de Sevilla.

3.8. Las personas con minusvalía que lo deseen de-
berán reseñar en el apartado 4 de la solicitud las adapta-
ciones que soliciten, al objeto de establecer las medidas 
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necesarias de tiempo y medios para la realización de las 
pruebas selectivas.

3.9. Los aspirantes quedan vinculados a los datos 
que hayan hecho constar en su solicitud. El domicilio 
que figura en la misma se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusi-
va del aspirante tanto los errores en la cumplimentación 
del mismo como la no comunicación de cualquier cam-
bio de domicilio.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitu-

des, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía dictará Resolución, en el plazo de un mes, de-
clarando aprobada la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos.

Dicha Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, indicando en la misma los lu-
gares en que se encuentran expuestas al público las lis-
tas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, en las que constarán el nombre y apellidos 
del candidato, núm. de su DNI y, en su caso, la causa de 
exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la Resolución, para poder 
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

4.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4.4. Concluido dicho plazo, y una vez resueltas las 
posibles reclamaciones existentes, el Consejero Mayor 
de la Cámara de Cuentas dictará Resolución declarando 
aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos.

5. Tribunal Calificador.
5.1. La composición del Tribunal calificador encarga-

do de resolver el concurso-oposición es el que figura en 
el Anexo VI de la presente convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo al Consejero Mayor de la Cá-
mara de Cuentas, cuando concurran en ellos las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o si hubieren realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en la norma citada en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constitui-
rá el Tribunal calificador con asistencia, al menos, de la 
mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes, 
pudiendo el Presidente hacer uso del voto de calidad.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para ac-
tuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.5. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni de-
clarar que han superado las pruebas selectivas un nú-
mero superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo 
establecido será nula de pleno derecho.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, quienes se limi-
tarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que se-
rán la única base de su colaboración con el órgano de 
decisión.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 

para la realización, valoración de las pruebas y para la 
publicación de sus resultados.

5.8. Las dudas o reclamaciones que puedan origi-
narse en la interpretación de la aplicación de las bases 
de la presente convocatoria, así como con lo que debe 
hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el 
Tribunal sin apelación alguna.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, 
el Tribunal tendrá su sede en la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, Hospital de las Cinco Llagas, C/ Don Fadri-
que s/n, 41009 Sevilla, teléfono 955009600.

6. Desarrollo del concurso-oposición.
6.1. El sistema selectivo de los aspirantes será el de 

concurso-oposición. La fase de oposición supondrá el 
90% del total del sistema selectivo, y la fase de concurso 
el 10% del total.

La calificación final del proceso selectivo no podrá 
superar los 100 puntos y vendrá determinada por la 
suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
en la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se 
atenderá a la puntuación obtenida en la fase de concur-
so de méritos por el mismo orden en que aparecen re-
gulados en esta convocatoria; y de persistir la igualdad, 
se resolverá a favor del/la aspirante cuya letra inicial del 
primer apellido esté primera en el orden determinado en 
el sorteo de actuación de las pruebas selectivas para es-
tablecer el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas correspondientes a la presente con-
vocatoria (letra O conforme al sorteo realizado a estos 
efectos por la Secretaría General para la Administración 
Pública BOJA núm. 109, de 4 de junio de 2007).

6.2. La fase de oposición no comenzará antes del 
día 1 de noviembre de 2007; el lugar, la fecha y la hora 
de celebración del ejercicio se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

6.3. Los aspirantes serán requeridos para el desarro-
llo de cada ejercicio en llamamiento único, siendo exclui-
dos quienes no comparezcan, salvo los casos debidamen-
te justificados y libremente apreciados por el Tribunal que 
resolverá lo que estime más procedente.

6.4. En cualquier momento el Tribunal podrá reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad, 
pudiendo excluir a quienes no lo hagan. Igualmente, si 
en cualquier momento del proceso, el Tribunal tuviera 
constancia del incumplimiento de alguno de los requisi-
tos exigidos para participar en la presente convocatoria 
por parte de algún aspirante, procederá a su exclusión, 
comunicándolo el mismo día a la Comisión de Gobierno 
de la Cámara de Cuentas y, si hubiera advertido false-
dad en la declaración o documentación del interesado, 
pasará el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria.

El Tribunal Calificador adoptará las medidas necesa-
rias para garantizar que el ejercicio sea corregido y valo-
rado sin que se conozca la identidad de los opositores.

6.5. Fase de oposición.
Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán ca-

rácter eliminatorio. Esta fase se valorará de 0 a 90 puntos.
Consistirá en el desarrollo escrito de cuatro ejerci-

cios, y cuyo contenido de cita a continuación:

a) Primer ejercicio: Consistirá en contestar por es-
crito un cuestionario de preguntas tipo test con respues-
tas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el programa de materias que 
componen el temario que figura en el Anexo IV.



Sevilla, 7 de agosto 2007 BOJA núm. 155  Página núm. 131

La puntuación obtenida en este ejercicio no será va-
lorada en el cómputo total de la fase de oposición.

b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio. 
Consistirá en desarrollar por escrito tres temas elegidos 
por sorteo, uno de cada una de las partes que compo-
nen el temario que figura en el Anexo IV. 

Los ejercicios realizados serán leídos ante el Tribu-
nal. Terminado el ejercicio se introducirá en un sobre, 
cuya solapa, una vez cerrada, firmarán el aspirante y el 
Secretario del Tribunal, que será responsable de su cus-
todia hasta el acto de su lectura, cuya celebración se 
anunciará a los aspirantes antes de empezar el desarro-
llo escrito del ejercicio. Concluida la lectura del ejercicio 
el Tribunal podrá formular preguntas sobre el mismo por 
un período máximo de diez minutos. 

Este ejercicio se realizará en un máximo de cuatro 
horas y se valorará con un máximo de 18 puntos. Cada 
tema se puntuará con un máximo de 6 puntos, siendo 
eliminados quienes no obtengan un mínimo de 3 puntos 
en cada tema. 

En este ejercicio se valorará el nivel de conocimien-
tos y la capacidad de expresión escrita sobre las materias 
que inciden en las tareas de los Técnicos de Auditoría.

 c) Tercer ejercicio: Tendrá carácter eliminatorio y 
consistirá en el desarrollo por escrito, durante un tiem-
po máximo de tres horas, de un tema de carácter ge-
neral, escogido mediante sorteo entre tres propuestos 
por el Tribunal. Dichos temas versarán sobre materias 
relacionadas en el Anexo IV, sin tener que coincidir con 
el enunciado de un tema concreto. En este ejercicio se 
valorará la capacidad de exposición, la profundidad en 
el conocimiento del tema, la capacidad de relacionar di-
versas partes del temario y, en su caso, la capacidad 
de sistematización y síntesis según la amplitud del tema 
propuesto. Los ejercicios serán leídos ante el Tribunal, 
aplicándose el mismo procedimiento descrito para el se-
gundo ejercicio. Concluida la lectura, el Tribunal podrá 
formular preguntas sobre el tema expuesto durante un 
máximo de diez minutos. Este ejercicio se valorará con 
un máximo de 18 puntos, siendo eliminados quienes no 
alcancen una puntuación mínima de 9.

 d) Cuarto ejercicio: Consistirá en la resolución por 
escrito de un supuesto práctico, sorteado entre un míni-
mo de tres propuestos por el Tribunal, en relación con la 
verificación documental y contable, la cumplimentación 
de papeles de trabajo y redacción de memorandos, que 
estará relacionado con el bloque de materias específicas 
que se establecen en el Anexo V. Para la realización de 
este ejercicio los aspirantes podrán utilizar calculadora y 
la legislación que aporten al efecto, disponiendo de un 
máximo de cuatro horas. La valoración máxima de este 
ejercicio será de 54 puntos, siendo eliminados quienes 
no alcancen un mínimo de 27 puntos. Este ejercicio está 
destinado a comprobar la capacidad del aspirante para 
resolver, en forma práctica, cuestiones complejas que 
se le pueden plantear en el desarrollo de sus funciones 
como Técnicos de Auditoría.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposi-
ción, y una vez superados todos los ejercicios se suma-
rán las puntuaciones obtenidas en ellos.

Finalizados cada uno de los ejercicios, se publicará en 
el tablón de anuncios de esta Institución la relación de as-
pirantes que han superado los mismos, con expresión de 
las calificaciones obtenidas, determinándose de esta for-
ma las aspirantes que han superado la fase de oposición.

6.6. Fase de Concurso.
Esta fase, en la que la puntuación máxima a obtener 

será de 10 puntos, consistirá en la valoración de los mé-

ritos que acrediten los aspirantes según lo establecido en 
el Anexo III, y que hayan superado la fase de oposición, 
referidos al día de la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

A la puntuación obtenida en la fase de concurso se 
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, 
siempre que en ésta se haya superado la puntuación mí-
nima para aprobar, determinando de esta forma la pun-
tuación final de cada aspirante y el número de aproba-
dos, que no podrá ser superior al de plazas disponibles.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase 
de concurso podrá ser aplicada para superar la fase de 
oposición.

6.7. Relación de personal seleccionado.
Una vez finalizada la calificación de los aspirantes 

aprobados/as, el Tribunal Calificador publicará en el mismo 
lugar previsto en la base 6.5. la lista provisional de aproba-
dos/as, en la que constará las calificaciones de cada una 
de las fases, ordenándose dicha lista por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, 
ante el Tribunal Calificador, en el plazo de 15 días hábi-
les contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la misma. Dichas alegaciones no tendrán carácter de re-
curso y serán decididas en la relación definitiva prevista 
en el apartado siguiente.

Finalizado el plazo referido, el Tribunal Calificador re-
mitirá copia certificada de la relación definitiva de apro-
bados/as por orden de puntuación total obtenida, en la 
que constarán las calificaciones de cada una de las fa-
ses, con propuesta de nombramiento de funcionarios/as 
de carrera para ingresar en el Cuerpo de Técnicos de Au-
ditoría de la Cámara de Cuentas de Andalucía, al Excmo. 
Sr. Consejero Mayor de esta Institución.

La citada relación definitiva se expondrá en el tablón 
de anuncios de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Contra esta relación cabe interponer recurso de al-
zada ante el Pleno de esta Institución en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 
85 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía y en los artículos 
107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, 
de 27 de noviembre de 1992).

7. Presentación de documentación, solicitud de des-
tino, nombramiento de funcionario de carrera y toma de 
posesión.

7.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar des-
de la publicación de la relación de aprobados a que se 
refiere la base anterior, los opositores aprobados debe-
rán presentar en la Secretaría General de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía los documentos que se citan a 
continuación:

a) La petición de destino. A estos efectos, la Secre-
taria General de esta Institución ofertará los puestos de 
trabajo vacantes, publicándose la correspondiente oferta 
en el tablón de anuncios de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer en-
fermedad ni defecto físico que imposibiliten para el ser-
vicio; este certificado deberá expedirse por el facultativo 
de medicina general de la Seguridad Social que corres-
ponda al interesado, y en el caso de que éste no esté 
acogido a ningún régimen de la Seguridad Social, se ex-
pedirá por las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía.

Quienes tengan la condición de minusválido, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes 
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del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas, que acre-
diten tal condición, especificando el grado de minusvalía 
que padece y su capacidad para desempeñar las tareas 
que correspondan a las plazas de esta convocatoria.

c) Aquéllos que tuvieran la condición de funciona-
rios de carrera estarán exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y demás requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Registro de Personal o de la 
Consejería, Ministerio u Organismo del que dependiesen 
para acreditar tal condición.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido 
separado/a mediante expediente disciplinario del servi-
cio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabi-
litado/a para el ejercicio de funciones públicas.

7.2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de 
fuerza mayor no presentasen la documentación o del 
examen de la misma se dedujese que carecen de algu-
nos de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

7.3. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes 
que lo hubieran superado serán nombrados funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Técnicos de Auditoría de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía por el Consejero Mayor 
de esta Institución.

Los nombramientos se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

7.4. La Resolución de nombramiento determinará la 
fecha de inicio del plazo de la toma de posesión.

7.5. Se entenderá que renuncia a los derechos deri-
vados de la superación del concurso-oposición quien no 
tome posesión en el plazo señalado.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO III

BAREMO DE LA FASE DE CONCURSO

A) Valoración de méritos:

1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máxi-
mo de 4 puntos:

1.1. Por cada año o fracción de seis meses de expe-
riencia en puestos de trabajo del Cuerpo de Técnicos de 
Auditoría incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía: 0,20 puntos.

1.2. Por cada año o fracción de seis meses de expe-
riencia en puestos de trabajo de Cuerpos homólogos en 
cualquier Administración Pública no incluido en el apar-
tado anterior, incluido el personal laboral: 0,20 puntos.

1.3. Por cada año o fracción de seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos 
apartados anteriores en actividades o puestos de trabajo 
que supongan el desarrollo de tareas de contenido simi-
lar o equivalente al del Cuerpo convocado: 0,15 puntos.

En los tres supuestos de este apartado, que son in-
compatibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no 
se valorarán las relaciones de colaboración social, con-
tratos civiles, mercantiles o administrativos de presta-
ción de servicios.

2. Formación, con un máximo de 4 puntos.
2.1. Se valorará, hasta un máximo de 1 punto, la 

titulación académica de igual o superior nivel y distinta a 
la alegada para el ingreso en el Cuerpo, de la siguiente 
forma:

- Doctor: 1 punto.
- Licenciado en Derecho, Económicas, Empresaria-

les, Administración de Empresas o Licenciaturas equiva-
lentes: 0,85 puntos.

- Licenciado en otras disciplinas, Arquitecto o Inge-
niero: 0,75 puntos.

- Diplomado o tres cursos de Licenciatura en Dere-
cho, Económicas, Empresariales, Administración de Em-
presas o Diplomaturas equivalentes: 0,50 puntos.

- Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Inge-
niero Técnico o equivalentes: 0,25 puntos.

2.2. Se valorará, hasta un máximo de 1 punto, el 
expediente académico correspondiente a la titulación 
alegada para acceder al Cuerpo objeto de la presente 
convocatoria, de acuerdo con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 1 punto.
- Por nota media de Sobresaliente: 0,75 puntos.
- Por nota media de Notable: 0,5 puntos.
- Por nota media de aprobado: 0,25 puntos.
 
A los efectos de este apartado y con el fin de ho-

mogeneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo 
estuviese expresada en términos cuantitativos se trasla-
dará a cualitativa en los siguientes rangos: igual o mayor 
que 5 y menor que 7, Aprobado; igual o mayor que 7,1 y 
menor que 8,5, Notable; igual o mayor que 8,5 y menor 
que 9,5, Sobresaliente; e igual o mayor que 9,5 y menor 
o igual que 10, Matrícula de Honor.

2.3. Se valorarán, hasta un máximo de 1 punto, los 
cursos directamente relacionados con el temario objeto 
de la presente convocatoria del siguiente modo:

  
2.3.1. Para cursos organizados, impartidos u homo-

logados por la Cámara de Cuentas de Andalucía, el Minis-
terio para las Administraciones Públicas, Instituto Nacio-

nal de Administración Pública, Consejerías competentes 
en materia de Administración Pública y Organizaciones 
Sindicales, en el marco del Acuerdo de Formación Con-
tinua, Organismos de la Administración Local, Servicios 
Públicos de Empleo y cualquier Administración Pública no 
contemplada anteriormente, así como por Universidades 
y Colegios Profesionales, asignándose 0,0025 puntos por 
cada 20 horas de formación. En aquellos casos en que se 
acredite fehacientemente que se ha superado un examen 
para la obtención de un diploma de aprovechamiento del 
curso de que se trate, se asignarán 0,0020 puntos por 
cada escalón completo de 20 horas de dicho curso.

2.3.2. Para cursos organizados o impartidos por cen-
tros privados, por cada 20 horas lectivas 0,0013 puntos. 
En aquellos casos en que se acredite fehacientemente 
que se ha superado un examen para la obtención de un 
diploma de aprovechamiento del curso de que se trate, 
se asignarán 0,0008 puntos por cada escalón completo 
de 20 horas de dicho curso.

 
 En todos los casos sólo se valorarán por una sola 

vez los cursos relativos a una misma materia, aunque se 
repita su participación.

 2.4. Por cada ejercicio superado en pruebas selecti-
vas, hasta un máximo de 1 punto:

 
- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes 

a pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo de Técni-
cos de Auditoría de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- 0,25 puntos si se trata de ejercicios correspondien-
tes a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homó-
logos al convocado en otras Administraciones Públicas.

 
La baremación de este apartado será excluyente con 

el apartado 3.3 de esta base.
  
3. Otros méritos, hasta un máximo de 2 puntos.
3.1. Asistencia a congresos, jornadas y seminarios 

organizados por entidades públicas u Organizaciones 
Sindicales y directamente relacionados con el temario 
de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, 
0,0025 puntos, con un máximo de 0’25 puntos.

3.2. Impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento recogidos  en el apartado 2.3. de esta base, di-
rectamente relacionados con el temario de acceso al Cuer-
po objeto de la presente convocatoria: por cada 20 horas 
lectivas 0,0025 puntos, con un máximo de 0,5 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo 
se valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aun-
que se repita su impartición.

3.3. Por ostentar la condición de funcionario de ca-
rrera o personal laboral fijo de las Administraciones Pú-
blicas en Cuerpos homólogos al de la presente convoca-
toria: 0,25 puntos. La baremación de este apartado será 
excluyente con la del apartado 2.4. de esta base.

3.4. Por cada beca de organismo oficial para pro-
yectos científicos o premios de investigación en materias 
directamente relacionadas con el temario de acceso al 
Cuerpo objeto de la presente convocatoria: 0,25 puntos 
por cada una, con un máximo de 0,5 puntos.

3.5. Por cada publicación directamente relacionada 
con el temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente 
convocatoria, hasta un máximo de 0,5 puntos, a razón 
de 0,25 puntos por cada publicación.

 Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los 
siguientes requisitos:

 
- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, 

en relación directa con el temario de acceso al Cuerpo 
objeto de la presente convocatoria.
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- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN 
o ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y 
apellidos del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una ex-
tensión mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, pre-
sentaciones, índices, referencias y otras páginas que no 
formen parte del texto específico de la misma, debiendo 
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al/
la interesado/a en el caso de publicaciones en las que 
figuren varios/as autores/as o equipos de redacción.

B) Acreditación documental:

1. El trabajo desarrollado se acreditará mediante 
certificación original o copia compulsada expedida por 
el/la Secretario/a General de la Cámara de Cuentas o 
por el órgano competente de la Administración para la 
que se prestaron los servicios donde conste el periodo, 
Cuerpo o categoría profesional y tipo de relación.

La experiencia correspondiente al apartado 1.3 se 
acreditará mediante certificado de la vida laboral y copia 
de los contratos que detallen la categoría profesional en 
la que se prestaron los servicios.

No se computarán los servicios que hayan sido pres-
tados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. La titulación académica de igual o superior nivel 
a la exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como 
mérito y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo 
se justificará con fotocopia del título o certificado de ha-
ber abonado los derechos de expedición del mismo.

Este mérito se acreditará con copia compulsada de 
la certificación académica del Centro oficial correspon-
diente.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se 
acreditarán mediante copia compulsada del título, diplo-
ma o certificado que acredite la realización del curso o 
actividad correspondiente, donde conste la entidad que 
lo imparte u organiza, la materia y el número de horas 
lectivas.

La superación de pruebas selectivas, se acreditará 
mediante certificación oficial emitida por el órgano com-
petente.

3. La asistencia a congresos, jornadas y seminarios 
se acreditarán con copia del certificado emitido por el 
Centro u Organización Sindical organizadores.

La impartición de cursos de formación se acredita-
rá mediante copia compulsada del nombramiento como 
profesor de los mismos.

Las becas o premios de investigación se acreditarán 
con copia de la resolución por la que se concede la beca 
o el premio de investigación.

Las publicaciones se acreditarán con copia de la pu-
blicación.

ANEXO IV

PRIMERA PARTE

Materias Jurídicas y Económicas Generales

Tema 1. Concepto de Constitución. La Constitución 
como norma jurídica. La Constitución española de 1978: 
Estructura. Los poderes del Estado en la Constitución 
española. El Estado social y democrático de derecho.

Tema 2. Los derechos fundamentales: Evolución his-
tórica y conceptual. Los derechos fundamentales en la 
Constitución española. La participación social en la ac-
tividad del Estado: Su inserción en los órganos de las 
Administraciones Públicas.

Tema 3. El modelo económico de la Constitución es-
pañola. Principios informadores y objetivos específicos. 
La representación política. El sistema electoral español. 
Los partidos políticos. Las organizaciones sindicales y 
empresariales en España. Principios constitucionales in-
formadores.

Tema 4. El Estado de las Autonomías. Vías de acce-
so a la autonomía. La Junta de Andalucía. Instituciones 
autonómicas andaluzas. El Parlamento. El Presidente y 
el Consejo de Gobierno. El Defensor del Pueblo. El Tri-
bunal Superior de Justicia. La Cámara de Cuentas de 
Andalucía.

Tema 5. La Administración Autonómica: Principios 
informadores y organización. Los Consejeros, Vicecon-
sejeros, Directores Generales y Secretarios Generales 
Técnicos. La Administración periférica de la Junta de An-
dalucía. La Administración Institucional de la Junta de 
Andalucía. La Ley de Organización Territorial y la del Go-
bierno y Administración de la Comunidad Autónoma. 

Tema 6.  La Administración Local: Posición constitu-
cional de Municipios y Provincias. Distribución de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre la Administración Local. Tipología de los Entes 
Locales. El Municipio: Organización y competencias. La 
Provincia: Organización y competencias. 

Tema 7. La Unión Europea. Los tratados originarios 
y modificativos. El proceso de integración de España en 
la Unión Europea. Los criterios de convergencia. La am-
pliación de la UE y su incidencia en la economía españo-
la. Las instituciones comunitarias. Especial referencia al 
Tribunal de Cuentas Europeo.

Tema 8. Las competencias de la Unión Europea. El 
presupuesto de la Unión Europea y sus peculiaridades. 
Los ingresos comunitarios y la estructura del gasto. La 
unión monetaria. Fondos europeos y criterios para su 
distribución: Las regiones Objetivo 1.

Tema 9. El Derecho Comunitario. Tipología de fuen-
tes e integración del Derecho Comunitario. Las libertades 
básicas del sistema comunitario. Las políticas comunes. 

Tema 10. El Derecho objetivo. Las fuentes del Dere-
cho en general y, en especial, del sistema jurídico positi-
vo español. Aplicación de las normas jurídicas. Eficacia 
general y límites en el tiempo y en el espacio.

Tema 11. El Derecho subjetivo. La obligación. Con-
cepto y clasificación. Cumplimiento de las obligaciones. 
El pago. Otros modos de extinción de las obligaciones.

Tema 12. El contrato. Elementos y requisitos. Sis-
temas de contratación. Clasificaciones. Generación, 
perfección y consumación del contrato. Ineficacia de los 
contratos. Interpretación del contrato.

Tema 13. El contrato de Compraventa: Elementos. 
Obligaciones de las partes. Derecho de tanteo y retracto. 
La cesión de derechos y acciones. La Permuta. 

Tema 14. El arrendamiento. Arrendamiento de servicios. 
Arrendamiento de obras. Arrendamiento de cosas. Arrenda-
miento de fincas rústicas y urbanas. El arrendamiento con 
opción de compra. Leasing y renting.

Tema 15. El Derecho Administrativo: Concepto y 
contenido. Tipos históricos de sometimiento de la Ad-
ministración al Derecho y sistemas contemporáneos. La 
Administración Pública: Concepto. La Administración y 
las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Adminis-
tración. El principio de legalidad.

Tema 16. Las fuentes del Derecho Administrativo. 
Concepto y clases. Jerarquía normativa, autonomía y sis-
tema de fuentes. La Ley: Concepto y clases. Disposicio-
nes del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Cla-
ses, fundamentos y límites de la potestad reglamentaria. 
Reglamentos ilegales. Los Reglamentos de los órganos 
constitucionales.
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Tema 17. El acto administrativo: Concepto, clases y 
elementos. El procedimiento administrativo: Principios 
informadores y fases. La revisión de los actos adminis-
trativos: Los recursos en vía administrativa.

Tema 18. Los contratos administrativos. Naturaleza, 
caracteres y clases. Elementos. Procedimientos de adju-
dicación . Efectos y extinción de los Contratos Adminis-
trativos.

Tema 19. Los distintos tipos de contratos adminis-
trativos. El contrato de obras.

Tema 20. El contrato de gestión de servicios públi-
cos. El contrato de suministros. Los contratos de consul-
toría y asistencia y de servicios.

Tema 21. El Derecho Mercantil: Concepto, fuentes y 
objeto. Los actos de comercio. Contabilidad mercantil y 
publicidad. El empresario. Las sociedades mercantiles: 
Clases.

Tema 22. La Sociedad Anónima. Fundación. Esta-
tutos. Capital social y reservas. La acción y emisión de 
obligaciones. Órganos de la Sociedad Anónima. La im-
pugnación de los acuerdos sociales. Las cuentas anua-
les. Auditoría de las cuentas anuales.

Tema 23. Títulos valores. La letra de cambio: Emi-
sión y forma. La letra como negocio causal.

Tema 24.  Constitución de la obligación cambiaria. 
El endoso, la provisión de fondos y la aceptación de la 
letra. El aval. El pago. El protesto. La acción cambiaria. 
El cheque. El pagaré.

Tema 25. El derecho concursal. La Ley Concursal de 
9 de julio de 2003: principales características.

Tema 26. La Contabilidad Nacional. Magnitudes 
agregadas básicas: Producto nacional, consumo e inver-
sión, gasto nacional. Producto nacional bruto y producto 
nacional neto. Renta nacional y renta disponible. El flujo 
circular de la renta y el producto. Contabilidad de la ren-
ta nacional en una economía abierta.

Tema 27. Los precios y la política de rentas. El ni-
vel de precios y sus variaciones. La inflación: Concepto 
y clases. Inflación de demanda y de costes; el proceso 
inflacionista y sus efectos. El Banco Central Europeo y 
sus funciones.

Tema 28. La empresa y su marco institucional. La 
empresa y el mercado: La actividad comercial en la em-
presa y el sistema económico. El mercado y la compe-
tencia. La demanda. La estructura económico-financiera 
de la empresa. Las fuentes de financiación de la empre-
sa. Equilibrio entre inversiones y financiaciones. El fondo 
de maniobra.

Tema 29. La financiación de la empresa: Mer-
cado primario y secundario de valores. La emisión 
de valores. El derecho de suscripción. Valoración de 
acciones y obligaciones. El crédito a largo, medio y 
corto plazo. 

Tema 30. La empresa pública: Concepto y objetivos. 
Efectos macroeconómicos. Características fundamenta-
les de su gestión. La financiación de la empresa pública. 
Las fuentes de financiación externa. 

SEGUNDA PARTE

Materias Económico-Financieras Generales

Tema 1. La Teoría de la Hacienda Pública. Enfoques 
normativo y positivo. La delimitación del Sector Público: 
Actividades, agentes y medición. La globalización y sus 
repercusiones en la actividad económica.

Tema 2. El Presupuesto: Concepto, necesidad y  jus-
tificación. Principios del presupuesto clásico. Limitacio-
nes y crisis del presupuesto clásico: Aspectos económi-
cos y políticos. El ciclo presupuestario: Situación actual 

y perspectivas de los modelos presupuestarios. El Pacto 
de Estabilidad y crecimiento en la Unión Europea y su 
normativa. El objetivo de estabilidad presupuestaria en 
la legislación española: Exigencias, críticas al respecto y 
perspectivas.

Tema 3. El Derecho Financiero y el Derecho Presu-
puestario: Concepto y contenido. La Ley General Pre-
supuestaria: Estructura y principios generales.

Tema 4. La Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía: Estructura y princi-
pios generales.

Tema 5. El Presupuesto del Estado en España: Con-
cepto, contenido, tratamiento constitucional, regulación 
jurídica, clasificaciones, elaboración, discusión y aproba-
ción, documentos anexos. 

Tema 6. El Presupuesto de la Junta de Andalucía: 
Concepto, contenido, tratamiento constitucional y en el 
Estatuto de Autonomía, regulación jurídica, clasificacio-
nes, elaboración, discusión y aprobación, documentos 
anexos.

Tema 7. El Presupuesto de las Corporaciones Loca-
les: Concepto, contenido, tratamiento constitucional, re-
gulación jurídica, clasificaciones, elaboración, discusión 
y aprobación, documentos anexos.

Tema 8. Los créditos presupuestarios y su clasifica-
ción. Los gastos plurianuales. Los créditos presupuesta-
rios y sus modificaciones. Anulación de remanentes e in-
corporación de créditos. Créditos extraordinarios y suple-
mentos de créditos. Créditos ampliables. Transferencias 
de créditos. Ingresos generadores de créditos.

Tema 9. La ejecución del presupuesto de gastos. El 
procedimiento administrativo de ejecución del gasto pú-
blico. Los actos administrativos de aprobación del gasto 
y de ordenación del pago. Órganos competentes, fases 
del procedimiento y documentos contables. Liquidación 
y cierre del ejercicio.

Tema 10. Gestión de gastos de personal: Retribu-
ciones. Gestión de gastos contractuales: Gastos para la 
compra de bienes y servicios. Gastos de inversión. Ges-
tión del gasto subvencional y de transferencias.

 Tema 11. El presupuesto y la asignación eficiente de 
recursos. Las concepciones políticas y económicas del 
proceso de elaboración presupuestaria. La clasificación 
funcional y el presupuesto de ejecución. El presupuesto 
por programas. El presupuesto en «base cero». La con-
solidación de cuentas.

Tema 12. Clasificación de los ingresos públicos. 
Criterios de clasificación de los ingresos públicos. Dis-
tinción entre ingresos públicos de naturaleza tributaria y 
no tributaria. Los tributos. Las tasas y exacciones para-
fiscales. Las contribuciones especiales. Los impuestos: 
concepto y elementos. Mención específica a los impues-
tos de producto.

Tema 13. La Deuda Pública: Concepto y clases. Los 
problemas técnicos de emisión, conversión y amortiza-
ción de la Deuda. Diferentes concepciones económicas 
sobre la Deuda Pública. 

Tema 14. El control interno en las Administraciones 
Públicas. Procedimientos y ámbito de aplicación. La fun-
ción interventora: Fiscalización previa del reconocimiento 
de derechos, obligaciones y gastos. La intervención formal 
de la ordenación del pago. La intervención material del 
pago. La intervención de la inversión. Aplicación de técni-
cas de muestreo en el ejercicio de la función interventora. 
El control de carácter financiero. Otros tipos de control.

Tema 15. La Intervención General de la Junta de An-
dalucía: Regulación, organización y funciones. Las Inter-
venciones Delegadas.

Tema 16. El control externo de las Administraciones 
Públicas: Concepto, clases y competencias. Los órganos 
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institucionales de control externo: la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, el Tribunal de Cuentas y el Tribunal de 
Cuentas Europeo.

Tema 17. La Cámara de Cuentas de Andalucía: Or-
ganización y funcionamiento. Competencias. Sus relacio-
nes con el Parlamento de Andalucía.

Tema 18. El Tribunal de Cuentas: Competencias. Or-
ganización. La función fiscalizadora. Procedimientos fis-
calizadores. La coordinación del Tribunal de Cuentas con 
los órganos autonómicos de Control Externo.

Tema 19. El Derecho Tributario: Concepto y conteni-
do. Las fuentes del Derecho Tributario. Los principios del 
ordenamiento tributario español. La estructura del sis-
tema fiscal español. Impuestos, tasas y contribuciones 
especiales. El hecho Imponible.

Tema 20. Los elementos personales de la deuda 
tributaria. Sujetos pasivos. Exenciones subjetivas. Los 
responsables tributarios. El retenedor por cuenta del 
Tesoro. Capacidad, representación y  domicilio. La Base 
Imponible: Regímenes de determinación. La comproba-
ción de valores. La cuota y la deuda tributarias.

Tema 21. Las diferentes fuentes de financiación de las 
Comunidades Autónomas. Niveles competenciales y siste-
ma de financiación (El sistema foral y el régimen común). 

Tema 22. Especial referencia al sistema de financia-
ción autonómica derivado del Acuerdo de 27 de julio de 
2001 del Consejo de Política Fiscal y Financiera. Princi-
pales diferencias con el Sistema de financiación del pe-
ríodo 1997-2001. La financiación positiva: tributos pro-
pios y cedidos. Capacidad Normativa. Recargos sobre 
tributos del Estado.

Tema 23. El sistema de transferencias para reducir 
diferencias de los niveles de renta y riqueza en la finan-
ciación de las Comunidades Autónomas (FCI y Fondos 
Europeos). 

Tema 24. La financiación de las Administraciones 
Locales. Competencias de las Administraciones Locales 
en materia tributaria. La Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales. Imposición de las Administraciones Loca-
les. Ingresos locales no impositivos. La Participación en 
los Ingresos del Estado.

TERCERA PARTE

Materias Económico-Financieras Específicas

Tema 1. Contabilidad del Sector Público. Delimita-
ción. La empresa pública. Las administraciones públi-
cas. Las entidades públicas en la Contabilidad Nacional.

Tema 2. El marco legal de la Contabilidad Pública en 
España. El Plan General de Contabilidad Pública.

Tema 3. Principios y normas de Contabilidad Públi-
ca: Fines de la información financiera pública. Principios 
contables públicos. 

Tema 4. La contabilidad del Presupuesto de Gastos: 
Introducción. Esquema contable del presupuesto corrien-
te. Operaciones mixtas. Documentos de Contabilidad del 
Presupuesto de Gastos. Esquema contable de presupues-
tos cerrados. Esquema contable de gastos plurianuales. 

Tema 5. Pagos a justificar y anticipos de caja fija. An-
ticipos de tesorería. Concepto y clasificación de obligacio-
nes de pago y gastos de las administraciones públicas.

Tema 6. La contabilidad del Presupuesto de Ingre-
sos: Introducción. Esquema contable del presupuesto de 
ingresos corrientes. Esquema contable de presupuestos 
cerrados. 

Tema 7. Compromisos de ingreso con cargo a pre-
supuestos de ejercicios posteriores. Concepto y clasifica-
ción de los derechos de cobro e ingresos de las adminis-
traciones públicas.

Tema 8. Contabilidad del inmovilizado no financiero: 
Concepto y clasificación. Inmovilizado material. Inmovili-
zado inmaterial. Criterios de reconocimiento y de valora-
ción. Inversiones destinadas al uso general. Inversiones 
gestionadas para otros entes públicos.

Tema 9. Contabilidad de las operaciones no pre-
supuestarias: Introducción. Contabilización del IVA. La 
Contabilidad de la administración de recursos por cuen-
ta de otros entes públicos. Organizaciones contables 
descentralizadas. Otras operaciones de carácter no pre-
supuestario.

Tema 10. El sistema de información contable en la 
administración de la Junta de Andalucía: Organización y 
finalidades. El sistema integrado de gestión presupuesta-
ria contable y financiera Júpiter.

Tema 11. Las Cuentas Anuales de las entidades: In-
troducción. El Balance de Situación. Cuenta de Resulta-
do Económico-Patrimonial. 

Tema 12. Estado de liquidación del presupuesto y 
su consolidación. Memoria. Otros estados financieros y 
magnitudes relevantes contenidos en la Memoria.

Tema 13. Análisis e interpretación de las Cuentas 
Anuales de las Administraciones Públicas: Introducción. 
Utilidad y contenido informativo del Balance. El resultado 
en las Administraciones Públicas. La Memoria.

Tema 14. El sistema de información contable de los 
centros gestores del presupuesto de gastos de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza. Documentos y libros. Opera-
ciones contables. Estados a rendir e información a su-
ministrar. Breve referencia a los subsistemas de control 
de remanentes de crédito, de seguimiento de los pagos 
librados a justificar y de los proyectos de inversión.

Tema 15. El sistema de información contable de la 
Tesorería de la Junta de Andalucía. Documentos y libros. 
Operaciones contables. Estados a rendir e información a 
suministrar.

Tema 16. El sistema de contabilidad de los Organis-
mos Autónomos de la Junta de Andalucía: Notas carac-
terísticas. Documentos y libros. Operaciones contables. 
Información a rendir por los Organismos Autónomos.

Tema 17. La Cuenta General de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía: Documentación que la integra y 
proceso de su formación, estados que se acompañan y 
se unen a la Cuenta General. Su examen por la Interven-
ción General.

Tema 18. La Contabilidad Nacional. El Sistema Eu-
ropeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95). 
Manuales de Eurostat sobre déficit y deuda pública: prin-
cipios del devengo y delimitación del sector público. Prin-
cipales ajustes a la contabilidad presupuestaria.

Tema 19. El sistema contable de la Administración 
Local. Características de la Contabilidad Local tradi-
cional. El sistema contable actual en la Administración 
Local. La Instrucción de Contabilidad para la Adminis-
tración Local. El Plan General de Contabilidad Pública 
adaptado a la Administración Local. Documentos y libros 
de contabilidad.

Tema 20. La auditoría financiera: Introducción.  Con-
cepto y métodos: El papel de la evidencia. Idea general 
de una auditoría financiera. Función social y económica 
de la auditoría. La Teoría de la Auditoría: Postulados, uti-
lidad, principios, normas y procedimientos, y las normas 
técnicas de auditoría.

Tema 21. La evidencia en auditoría. Calidad de la 
evidencia. Evidencia suficiente. Naturaleza de la eviden-
cia. Métodos de obtención de la evidencia. Los procedi-
mientos de auditoría. El proceso de auditoría: División de 
la evidencia.

Tema 22. La obtención de la evidencia. Los distintos 
enfoques de la planificación de la auditoría. Desarrollo 
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del proceso: El programa de trabajo. Los objetivos de la 
auditoría. La importancia relativa. El riesgo de auditoría.

Tema 23. El diseño del programa de auditoría: Defi-
nición. El enfoque propuesto de planificación de la audi-
toría. La división de las cuentas anuales a estos efectos. 
Análisis de los procedimientos de auditoría aplicables.

Tema 24. La documentación de la evidencia. Ejecu-
ción de la auditoría. Los papeles de trabajo. La ejecución 
de la auditoría asistida por ordenador. La evaluación de 
la evidencia. 

Tema 25. El informe de auditoría. Elementos básicos 
del informe. Tipos de opinión. El modelo de decisión para 
la opinión final. Circunstancias que afectan a la opinión en 
el informe de auditoría. La carta de recomendaciones.

Tema 26. El control y fiscalización del Sector Público 
en la legislación española.

Tema 27. Principios y normas de auditoría del Sector 
Público. Antecedentes, alcance y ámbito de aplicación. 
Aspectos generales.

Tema 28. Fiscalización financiera y contable. Objeti-
vos y procedimientos.

Tema 29. Fiscalización del cumplimiento de la legali-
dad. Objetivos y procedimientos.

Tema 30. Fiscalización de la eficacia, eficiencia y 
economía. Objetivos y procedimientos.

Tema 31. La fiscalización integral. Objetivos y proce-
dimientos.

Tema 32. La fiscalización de la ejecución del presu-
puesto: Ingresos, gastos, tesorería y endeudamiento.

Tema 33. La fiscalización específica de los recursos 
humanos. Objetivos y procedimientos.

Tema 34. La fiscalización específica de las subven-
ciones y demás ayudas del Sector Público. Objetivos y 
procedimientos. 

Tema 35. Las subvenciones en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma Andaluza. El Reglamento de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma Andaluza (Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre). Procedimiento genérico común para la 
concesión de subvenciones. Los principios de publicidad 
y concurrencia. Las asignaciones nominativas.

Tema 36. El control financiero de las subvenciones. 
Las subvenciones comunitarias: El control de las ayudas 
financiadas por la Unión Europea. Funciones y atribucio-
nes del Tribunal de Cuentas Europeo.

Tema 37. Fiscalización de la contratación adminis-
trativa. Objetivos y procedimientos.

Tema 38.  Fiscalización específica de las inversiones 
públicas. Objetivos y procedimientos.

Tema 39. Fiscalización específica de los ingresos y 
gastos fiscales. Objetivos y procedimientos.

Tema 40. El control del Sector Empresarial Público. 
La auditoría de las empresas públicas.

Tema 41. El control de calidad de las auditorías del 
Sector Público. Definición. Alcance. Clases. Requisitos. 
Fases. Evaluación e informes.

Tema 42. Los informes deducidos de la fiscalización. 
Clases y características. Publicidad.

Tema 43. La responsabilidad contable: Concepto, natu-
raleza y clases. Elementos subjetivos, objetivos y causales.

 ANEXO V

MATERIAS SOBRE LAS QUE VERSARÁ EL EJERCICIO 
PRÁCTICO

1. Contabilidad presupuestaria y financiera. El Plan 
General de Contabilidad Pública.

2. Fiscalización de Organismos y Empresas Públicas.

3. Fiscalización de las Corporaciones Locales.
4. La Cuenta General y magnitudes de resultados.
5. Contratación de las Administraciones Públicas.
6. Técnicas de auditoría.
7. Técnicas de muestreo en las labores de fiscalización.

ANEXO VI

Tribunal Calificador

Miembros Titulares:

Presidente: Don Rafael Navas Vázquez.
Vocales: 

Don Lázaro Rodríguez Ariza.
Doña Carmen Iglesias García de Vicuña.
Don Manuel Alcaide Castro.

Secretaria: Doña Milagros Carrero García.

Miembros Suplentes:

Presidente: Don Eduardo Rodríguez Melgarejo.
Vocales:  

Don Guillermo Sierra Molina.
Don Daniel Carrasco Díaz.
Doña Joaquina Lafarga Briones.

Secretaria:  

Doña Margarita Regli Crivell.  

Sevilla, 17 de julio de 2007.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2007, por la 
que se convocan pruebas selectivas de promo-
ción interna para el ingreso en el Cuerpo de Audi-
tores de esta Institución.

El Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de An-
dalucía, en cumplimiento del Acuerdo adoptado por la 
Comisión de Gobierno el día 25 de junio de 2007, en 
uso de las competencias que le están atribuidas en el 
artículo 22, apartado a) del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de esta Institución, ha resuelto convo-
car pruebas selectivas de promoción interna para ingre-
so en el Cuerpo de Auditores de la Cámara de Cuentas, 
de acuerdo con las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de Promoción 

interna para cubrir 4 plazas del Cuerpo de auditores de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les resultará 
de aplicación las bases de  la presente convocatoria, el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, siéndole de aplicación 
supletoria los preceptos del régimen general de la Fun-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía o, 
en su defecto, la del Estado.

1.3. El proceso selectivo se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición con las pruebas, puntua-
ciones y materias que se especifican en la base sexta y 
Anexos correspondientes.


